
1) SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 0427 

RESOLUCION No. SC.DIC.P.2010 
ING. PATRICIO GARCIA VALLEJO 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No.08.P.DIC.393 del 7 de agosto del 2008, 
se ordeno la liquidación de la compañías FIJENOR S.A., con domicilio en 
Bahía, por estar incursa en la disposición prevista en la reforma a la Ley 
de Compañías introducidas en el Artículo 68, numerales 3 y 4 y 
Disposición Transitoria, de la Ley de Empresas Unipersonales de 
Responsabilidad Limitada, publicada en el Registro Oficial No. 196 de 26 

de enero del 2006; 

QUE de conformidad con la certificación otorgada por la Responsable del 

Departamento de Registro de Sociedades de la Intendencia de Compañías 

de Portoviejo, constante en Memorando No.SC.ICP.RS.P.2010.071 del 18 
de junio del 2010, la referida compañía ha superado la causal que motivo 
la Liquidación; y, 

QUE el área jurídica en sumilla del 18 de Junio del 2010, constante en el 
Memorando No. SC.ICP.RS.P.2010.071 del 18 de junio del 2010, informa 
que se han superado las causales que motivaron la liquidación, y; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente de 

Compañías mediante Resoluciones Nos.ADM-08242 del 14 de Julio del 
2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.-DEJAR SIN EFECTO la Resolución No.08.P.DIC.393 

del 7 de agosto del 2008, una vez que la compañía FIJENOR S.A, ha 
superado la causal que motivo la Liquidación de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que, se notifique con esta Resolución 
al Representante Legal de FIJENOR S.A. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que, se remita copia de esta Resolución a la 
Dirección del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada la Intendencia de Compañías de 
Portoviejo, a0 6 JUL 2010 , 
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INTENDENTE DE ÍAS DE PORTOVIEJO 
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